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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 7 de junio de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Málaga, por la que se publica relación de expedientes 
de solicitantes a los que no se han podido comunicar resoluciones y actos 
administrativos relativos al programa individual de atención de personas en 
situación de dependencia.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dada la imposibilidad de 
practicar notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio 
conocido se le hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado resolución de 
reconocimiento del derecho al cobro, en beneficio de la comunidad hereditaria de la 
prestación económica devengada y no percibida con fecha de 13 de febrero de 2017, 
según lo establecido en el artículo 24 de la Orden de 22 de febrero de 1996.

Al objeto de conocer el contenido exacto del Acto, los interesados podrán comparecer 
en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en la Avda. 
Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 4.ª planta, en Málaga.

DNI Apellidos, Nombre Nº Expediente Prestación

24832610Q Jiménez García, Encarnación (DPMA)456-2017-00000162-4 pecef

74797330L Moreno Carvajal, Josefa (DPMA)456-2017-00000091-4 pecef

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas., y dada la 
imposibilidad de practicar notificación a las personas relacionadas a continuación en el 
último domicilio conocido se le hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado 
resolución de reconocimiento del derecho a las prestaciones económicas establecidas en 
la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a 
las personas en situación de Dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración de 
la Dependencia.

DNI Apellidos, nombre  Nº Expediente Prestación

25347827X Cuenca Montiel,Susana (DPMA)452-2014-00002889-4 pecef

Y0067607R Didenko, Iryna (DPMA)452-2016-00005441-4 pecef

74824526Y García Mariscal, María Encarnación (DPMA)452-2016-00005450-4 pecef

25095573C López Alonso, Josefa (DPMA)452-2015-00005769-4 pecef

79011618V Machuca Leiva, Alicia (DPMA)452-2014-00002934-4 pecef

33368597J Martínez Ruiz, Susana (DPMA)452-2012-00014189-4 pecef

26810926X Rodríguez Muñoz, Victoria (DPMA)452-2015-00005767-4 pecef

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dada la imposibilidad de 
practicar notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio 
conocido se le hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado resolución de 
revisión del derecho de las prestaciones económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las personas en 
situación de Dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración de la Dependencia. 00
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DNI Apellidos, nombre  Nº Expediente Prestación

24788812X Gálvez Fuentes, Antonio (DPMA)453-2017-00002510-1 pvs

24788886S López Ramírez, Josefa (DPMA)453-2017-00003243-1 pvs

25646768C Quero Núñez, José (DPMA)453-2017-00000624-4 pecef

24940463E Ramos Hidalgo, Isabel (DPMA)453-2017-00001472-4 pecef

12777620Q Reyes Álvarez, María Victoria (DPMA)453-2017-00003500-4 pecef

79012226G Rubio Moreno, María Fátima (DPMA)453-2017-00002393-4 pecef

25335818F Ruiz Castillo, Josefa (DPMA)453-2017-00002535-4 pecef

24892106B Vergara Arjona, María del Carmen (DPMA)453-2017-00003532-1 pvs

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de la Administraciones Públicas, y dada la imposibilidad de 
practicar notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio 
conocido se le hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado resolución de 
revisión de extinción de las prestaciones económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las personas en 
situación de Dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración de la Dependencia.

DNI Apellidos, nombre  Nº Expediente Prestación

X6756687T Savu, Constatin (DPMA)453-2017-00002018-4 pecef

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de la Administraciones Públicas y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido se 
le hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado resolución de extinción por 
fallecimiento de las prestaciones económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación 
de Dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración de la Dependencia.

DNI Apellidos, nombre  Nº Expediente Prestación

25275652D Acedo Paradas, Dolores (DPMA)453-2017-00003259-1 pvs

27376727B Blanco Carrasco, María Carmen (DPMA)453-2017-00002505-4 pecef

25501610S Corbacho Martín, José (DPMA)453-2017-00003261-4 pecef

24591642L Cortés García, Rafaela (DPMA)453-2017-00003061-1 pvs

25078173P Delgado Vázquez, Francisco (DPMA)453-2017-00003702-4 pecef

24817605F Fernández Silva, Antonia (DPMA)453-2017-00002487-4 pecef

24693522D Florido Ruiz, Isabel (DPMA)453-2017-00003413-4 pecef

28222574X Gil Fernández, Rosa (DPMA)453-2017-00004020-4 pecef

24698364K González Riscos, Jesusa (DPMA)453-2017-00003036-4 pecef

X4010592J Hincapié Rodríguez, María Janeth (DPMA)453-2017-00001513-4 pecef

27542438F Luna Rodríguez, María Luisa (DPMA)453-2017-00003222-1 pvs

25271671F Martín Roldán, Andrea (DPMA)453-2017-00003235-4 pecef

25072964C Mérida Cortés, Mercedes (DPMA)453-2017-00003696-4 pecef

24729998F Pineda Ortega, Dolores (DPMA)453-2017-00003264-4 pecef

24587011B Postigo León, Concepción (DPMA)453-2017-00001909-1 pvs

52561664V Pozo González, María Dolores (DPMA)453-2017-00003778-1 pvs

X2479423T Rosado de Brandao, Gloria Josefina (DPMA)453-2017-00001763-4 pecef

25522340E Rosado Riojas, María (DPMA)453-2017-00003394-4 pecef

24955038S Ruiz Llamas, Trinidad (DPMA)453-2017-00003249-4 pecef
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DNI Apellidos, nombre  Nº Expediente Prestación

29911182G Sánchez Zapata, Ángela (DPMA)453-2017-00003774-4 pecef

27213657B Santiago Cortés, Juan Bernardo (DPMA)453-2017-00003707-4 pecef

42533652M Sarria Pérez, Francisca (DPMA)453-2017-00003436-4 pecef

24665518L Zorrilla Alba, Purificación (DPMA)453-2017-00002217-1 pvs

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
que será la determinante a los efectos de su notificación.

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía administrativa y contra ella 
cabe interponer recurso de alzada ante la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente de la publicación de la presente Resolución, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Málaga, 7 de junio de 2017.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre.
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